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OTROS ANUNCIOS

MINISTERIO DE DEFENSA 

Ayudantías Militares de Marina

TARIFA

Edicto

Don Alberto González Báez, Teniente de 
Navio del Cuerpo Generál de la Arma
da, Ayudante Militar de Marina de Ta
rifa y Capitán de su Puerto, Juez Ins
tructor del expediente de hallazgo que 
se instruye, por la aparición de una 
balsa en el lugar conocido por «Isla 
de las Palomas», de este, distrito ma
rítimo,
Hago saber: Que por este Juzgado se 

instruye expediente de hallazgo de una 
balsa inflable de lona de las utilizadas 
por buques y aeronaves, pala salvamen
to, de color negro presentado loe siguien
tes rótulos, 5 de marzo de 1973, Coman
dancia, peso bruto 16.138, peso neto 3.938, 
la cual fue arrofada pór la mar en fecha 
11 de diciembre de 1980, en el lugar co
nocido «Isla de las Palomas». Lo que se 
hace público por medio del presente y 
otro de igual ten&i, para que las personas 
que se crean con algún derecho sobre 
la expresada bal6a, comparezca en este 
Juzgado en el plazo de seis meses, a 
partir de la publicación del presente edic
to, para hacer las alegaciones que estime 
pertinentes, de conformidad con Jo dis
puesto en los artículos número 21 y 29 
de la Ley de 24 de diciembre de 1962 
(«Boletín Oficial del Estado» número 310 
sobre salvamento y hallazgo).

Dado en Tarifa a 16 de diciembfe de 
1980—16.319-E.

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Tribunales de Contrabando

ALGECIRAS

Edictos

Desconociéndose el actual domicilio del 
que dijo llamarse Tomás Urquijo Méndez, 
por la presénte se le comunica quo el 
Tribunal, en sesión celebrada el día 11 
de septiembre de 1981, ha adoptado el 
siguiente acuerdo en el expediente núme
ro 539/79, de menor cuantía.

l.° Qúe es responsable en concepto de 
autor de una infracción a la Ley de Con
trabando prevista en su apartado l.° del 
artículo 13.

2° Imponerle la siguiente mul
ta: Treinta y siete mil ochocientas (37.800), 
pesetas.

3. ° Declarar el comiso del género 
aprehendido.

4. ° Declarar haber lugar a la conce
sión de premio a los aprehensores.

Advirtiéndosele que contra dicha resolu
ción se puede apelar ante el Tribunal 
Económico-Administrativo Central, Sala 
do Contrabando, en el plazo de quince 
días hábiles, contados desde el siguiente 
a la publicación de la presente notifica
ción. apelación que, en su caso, habrá 
de sor presentada necesariamente en esta 
Secretaría, si bien dirigida a dicho Tribu

nal como componente para ^conocerla y 
para su curso reglamentario.

Requerimiento.—Se requiere al inculpa
do para que'bajo su responsabilidad y 
con arreglo a lo dispuesto en el articu
lo 88 de la misma Ley manifieste si tiene 
bienes o no para hacer efectiva la multa 
impuesta, y si los posee deberá hacer 
constar los que fuesen y su valor aproxi
mado, enviando a la Secretarla de este 
Tribunal, en el término de tres días, una 
relación descriptiva de los mismos, con 
el suficiente detalle para llevar a cabo 
su embargo.

* Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado» para conocimiento del intere
sado.

Algeciras, 30 de septiembre de 1981.—El 
Secretario. — V.° B.°: El Presidente.— 
15.532-E.

*

Por medio-del presente se hace saber 
a Ahmed Rebroub, súbdito marroquí, en 
ignorado paradero, que el ilustrlsimo-se- 
ñor Presidente de este Tribunal, en el ex
pediente ' número 712/79, instruido por 
aprehensión de varios, mercancía que ha 
sido valorada en 44.600 pesetas, ha dicta- 
,do providencia en virtud de lo dispues
to en el apartado l.“ del artículo 77 del 
vigente texto refundido de la.Ley de Con
trabando, calificando en principió la su
puesta infracción de contrabando de me
nor cuantía y por tanto de la competen
cia de este Tribunal, debiéndose tramitar 
las actuaciones con arreglo al procedí- ■ 
miento señalado en los artículos 79 a 88 
de dicha Ley.

- Se le advierte que contra dicha provi
dencia puede interponer, durante el día 
siguiente al de publicación de esta no
tificación, recurso de súplica ante el ilus- 
trísimo señor Presidente del Tribunal.

Asimismo se le comunica que por la 
misma Presidencia se ha acordado con
vocar a sesión de la Permanente del Tri
bunal para el día 11 de diciembre del 
año actual, a las once horas, para ver 
y fallar el mencionado expediente, sig
nificándole el derecho que tiene de com
parecer por sí o por persona siendo Le
trado; igualmente presentar en el acto 
de la sesión las pruebas que considere 
convenientes a su defensa, así como nom
brar Vocal Comerciante, todo de confor
midad con lo prevenido en la citada Ley.

Lo que se hace público para que llegue 
a conocimiento del interesado.

Algeciras, 2 de octubre de 1981.—El Se
cretario.—Visto bueno: El Presidente.— 
15.659-E.

*

Por medio del presente se hace saber 
a Kebil Echagdali y Mohamed Elghaza- 
li, súbditos marroquíes, con domicilios 
desconocidos, que el ílustrísimo señor Pre
sidente de este Tribunal, en el expedien
te número 711/79, instruido por aprehen
sión de varios, mercancía que ha sido 
valorada en 25 000 pesetas, ha dictado pro
videncia en virtud de lo dispuesto en el 
apartado 1." del articulo 77 del vigente 
texto refundido de la Ley de Contraban
do, calificando en principio la supuesta 
infracción de contrabando de menor cuan
tía y por tanto de la competencia de este 
Tribunal, debiéndose tramitar las actua
ciones con arreglo al procedimiento seña
lado en ios artículos 79 y 86 de dicha 
Ley.

Se les advierte que contra dicha provi
dencia pueden interponer, durante el día 
siguieme ai ce rubúcación de esta noti
ficación, recurso d- súplica ante el ilus- 
trísimo señor Presidente del Tribunal.

Asimismo se les comunica que, por la 
misma Presidencia se ha acordado convo
car a sesión de la Permanente del Tri
bunal para el día 11 de diciembre del 
año actual, a las once horas, para ver 
y fallar el mencionado expediente, sig
nificándoles el derecho que tienen de com
parecer por sí o por persona siendo Le
trado; igualmente presentar en el acto 
de la sesión de las pruebas que consideren 
convenientes a su defensa, así como nom
brar Vocal Comerciante, todo de confor
midad con lo prevenido en la citada Ley.

Lo que se hace público para que llegue 
a conocimiento de los interesados.

Algeciras, 2 de octubre de 1981.—El Se
cretario.—Visto bueno: El Presidente.— 
15.660-E.

*

Por medio del presente se hace saber 
a Orlando Manuel Quíntela, súbdito por
tugués, en ignorado paradero, que el ilus- 
trísimo señor Presidente de este Tribunal, 
en el expediente número 1.212/80, instrui
do por aprehensión de un radio-«casset
te», mercancía’ que ha sido valorada en 
4.500 pesetas, ha dictado providencia en 
virtud de lo dispuesto en el apartado 1." 
del artículo 77 del vigente texto refundido 
de la Ley de Contrabando, calificando en 
principio la supuesta infracción de con
trabando de menor cuantía y por tanto 
de la competencia de este Tribunal, de
biéndose tramitar las actuaciones con 
arreglo al procedimiento señalado en los 
artículos 79 a 80 de dicha Ley.

Se. le advierte que contra dicha provi
dencia puede interponer, durante el día 
siguiente al de publicación de esta noti
ficación, recurso de súplica ante el ilus- 
trísimo señor Presidente del Tribunal.

Asimismo se le comunica que por la 
misma Presidencia se ha acordado con
vocar a sesión de la Permanente del Tri
bunal para el dia 11 de diciembre del 
año actual, a las once horas, para ver y 
fallar el mencionado expediente, signifi
cándole el derecho que tiene de compa
recer por sí o por persona siendo Le
trado; igualmente presentar en el acto 
de la sesión las pruebas que considere 
convenientes a su defensa, así como nom
brar Vocal Comerciante, todo de confor
midad con lo prevenido en la citada Ley.

Lo que se hace público para que llegue 
a conocimiento del interesado.

Algeciras, 2 de octubre de 1981.—El Se
cretario.—Visto bueno: El Presidente.— 
15.061-E.

*

Por medio del presente se hace saber 
a Alfonso Carlos Pereira. súbdito portu
gués, en ignorado paradero, que el ilus- 
trísimo señor Presidente de este Tribunal, 
en el expediente número 302/81, instruido 
por aprehensión de varios, mercancía que 
ha sido valorada en 39 900 pesetas, ha 
dictado providencia en virtud de lo dis
puesto en jal apartado 1° del artículo 77 
del vigente texto refundido de la Ley de 
Contrabando, calificando en principio la 
supuesta infracción de contrabando de 
menor cuantía y por tanto de la compe
tencia de este Tribunal, debiéndose tra
mitar las actuaciones con arreglo al pro
cedimiento señalado en los artículos 79 
a 86 de dicha Ley.

Se le advierte que contra dicha pro
videncia puede interponer, durante el día 
siguiente al de publicación de esta noti
ficación, recurso de súplica ante el ilus- 
trísinric señor Presidente del Tribunal.

Asimismo se le comunica que por la 
misma Presidencia se ha acordado con
vocar a sesión de la Permanente del Tri-
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para el día 11 de diciembre del 
año actual, a las once horas, para ver 
y íallar el mencionado expediente, sig
nificándole el derecho que tiene de com
parecer pof sí o por persona siendo Ile
trado; igualmente presentar en el acto 
de la sesión las pruebas que considere 
convenientes a su defensa, así como nom
brar Vocal Comerciante, todo de confor
midad con lo prevenido en la citada Ley.

Lo que se hace público para que llegue 
a conocimiento del interesado.

Algeciras, 2 de octubre de 1981.—El Se
cretario.—Visto bueno: El Presidente.— 
15.002-E.

CEUTA

Edicto de notificación de valoración

Desconociéndose el actual paradero de 
María Pérez Villena y Mouloud Mesbah, 
se les hace saber por el presente edicto 
lo siguiente:

El ilustrísimo señor Presidente de este 
Tribunal en el expediente de contrabando 
número 101/81, instruido por aprehensión 
de hachís, mercancía que ha sido valora
da en ciento sesenta y cinco mil (105.000) 
pesetas, ha dictado providencia de esta 
fecha, en cumplimiento de lo establecido 
en el apartado 1.” del artículo 77 de la 
vigente Ley de Contrabando, calificando, 
en principio, la sqpuesta infracción como 
de mayor cuantía y, por tanto, de la com
petencia del Tribunal Provincial de Con
trabando de Cádiz, debiendo tramitarse 
las actuaciones con arreglo al procedi
miento señalado en los artículos 70 y 88 
de dicha Ley.

Lo que se les comunica, advirtiéndoles 
que contra dicha providencia pueden in
terponer, durante el día siguiente al de 
la publicación de esta notificación, recur
so de súplica ante el ilustrísimo señpr 
Presidente de este Tribunal.

Todo lo cual se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en los artículos 
89 y 92 del Reglamento de Procedimiento 
para las Reclamaciones Económico-Admi
nistrativas de 28 de-noviembre de 1958.

Ceuta, 30 de septiembre de 1981.—El 
Secretario del Tribunal.—15.534-E.

LAS PALMAS

Edicto de citación a valoración

Desconociéndose el actual paradero de 
Francisco J. Bernal Rodríguez y Joaquín 
Estrada Muñoz, con último domicilio co
nocido en calle Gob. Marín Acuña, 153, 
Las Palmas, los dos. Se les hace saber 
por el presente edicto lo siguiente:

Por acuerdo de la Presidencia de este 
Tribunal a las diez horas del día 28 de 
octubre dp 1081, Se reunirá la Junta de 
Valoración establecida por e] articulo 7.° 
de la vigente Ley de Contrabando, para 
proceder a la valoración de la mercancía 
afecta al expediente 53/81, en el que figu
ran como presuntos inculpados.

Lo que se comunica a efectos de su 
asistencia por si, o por persona que le 
represente legalmente en dicho acto, ad
virtiéndoles que su ausencia no impedirá 
la realización del servicio, del que se le
vantará el acta correspondiente para ser 
unida al expediente de su razón.

Todo lo cual se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en los artículos 89 
y 92 del Reglamento de Procedimiento 
para las Reclamaciones Económico-Admi
nistrativas de 28 de noviembre de 1950.

Las Palmas de Gran Canarias, 10 de 
octubre de 1981.—El Secretario del Tri
bunal.—10.410-É.

SALAMANCA

Edicto de citación a valoración

Desconociéndose el actual paradero de 
«Mawa Transporta, S. A», CH 4113 Flueh, 
se le hace saber por el presente edicto 
lo siguiente:

Por acuerdo de la Presidencia de este 
Tribunal a las doce horas del día 27 «de 
octubre de- 1981, se reunirá la Junta de 
Valoración establecida por el artículo 7.° 
de la vigente Ley de Contrabando, para 
proceder a la valoración de la mercancía 
afecta al expediente 34/81, en el que fi
gura como presunto inculpado.

Lo que se comunica a efectos de su 
asistencia por si, o por persona que le 
représente legalmente en dicho acto, ad
virtiéndole que su ausencia no impedirá 
la realización del servicio, del que se le
vantará el acta correspondiente para ser 
unida al expediente de su razón.

Todo lo cual se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en los artículos 89 
y 92 del Reglamento de Procedimiento 
para las Reclamaciones Económico-Admi
nistrativas de 28 de noviembre de 1959.

Salamanca. 7 de octubre de 1981.—El 
Secretario del Tribunal.—V.° B.°: El Pre
sidente.— 18.270-E.

VÁLENCIA ,

Edicto de citación a valoración

Desconociéndose el actual paradero de 
Antonio Ventura Luque, se le hace saber 
por el presente edicto lo siguiente:

Por acuerdo de la Presidencia de este 
Tribunal, a las docé horas del día 16 de 
noviembre de 1081 se reunirá la Junta 
de Valoración establecida por el articu
lo 7.° de la vigente Ley de Contrabando, 
para proceder a la valoración de la mer
cancía afecta al expediente 176/81, en 
el que figura como presunto inculpado.

Lo que se comunica a efectos de su 
asistencia por sí o por persona que le 
represente legalmente en dicho acto, ad
virtiéndole que su ausencia no impedirá 
la realización del servicio, del que se le
vantará el acta correspondiente para ser 
unida al expediente de su razón.

Todo lo cual se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en. los artículos 
89 y 92 del Reglamento de Procedimien
to para las Reclamaciones Económico-Ad
ministrativas de 26 de noviembre de 1959.

Valencia, 1 de octubre de 1981.—El Se
cretario del Tribunal.—15.680-E.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y URBANISMO

Comisarias Se Aguas

TAJO

Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado en esta Comisa
ria la petición que se reseña en la si
guiente nota:

Nombre del peticionario: Comunidad 
General Propietarios Urbanización M°n- 
teleón-Guadarrama, con domiclio en Gua
darrama (Madrid).

Representado por don Francisco López 
Ruiz, con domiclio en avenida Monfor- 
te de Lemos, 135, Madrid.

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide, en litros 

por segundo: Cinco.
Corriente de donde ha • de derivarse: 

Guadarrama.
Término municipal en que radican las 

obras: Guadarrama (Madrid).
De conformidad con lo dispuesto en el 

articulo 11 del Real Decreto-ley número 
33, de 7 de enero de 1027,' modificado 
por el de 27 de marzo de 1931, y disposi
ciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las doce horas 
del día en que se cumplan treinta natura
les y consecutivos desde la fecha siguien
te, inclusive, a la de publicación del pre

sente anuncio en el. «Boletín Oficial del 
Estado».

Durante este plazo y en horas hábiles 
de oficina deberá el peticionario presen
tar en la Comisaría de Aguas de la Cuen
ca del Tajo, sita en Madrid, Nuevos Mi
nisterios, el proyecto correspondiente a 
las obras que trata de ejecutar. También 
se admitirán en dichas oficinas, y en los 
referidos plazo y horas, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia, o sean incompati
bles .con el. Transcurrido el plazo fijado, 
no se admitirá ninguno más en competen
cia con los presentados.

La apertura de proyectos a que refie
re el artículo 13 del Real Decreto-ley, 
antes citado, se verificará a las doce ho
ras del primer día laborable, siguiente 
al de terminación del plazo de treinta 
días antes fijado, pudiendo asistir al acto 
todos loe peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho articulo, 
que será suscrita por los mismos. (Re
ferencia 16.380/81.)

Madrid, 15 de junio de 1981.—El Comi
sario Jefe de Aguas, Fernando Mejón. 
12.475-C.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA 

Delegaciones Provinciales
CACERES 

Sección de Minas

Solicitudes de permisos de investiga
ción minera

La Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía en Cáceres hace 
saber que han sido solicitados los siguien
tes permisos de investigación, con expre
sión del número, nombre, mineral, cua
driculas y términos municipales:
9.309. «Don Diego». Recursos Sección C). 

297. Acehúche, Alcántara, Garro- 
villas, Mata de Alcántara y Por
tezuelo.

9.315. «Mercedes». Recursos Sección C). 
63. Botija, Plasenzuela, Salvatierra 
de Santiago y Valdefuentes.

Lo que se hace público a fin de que 
todos aquellos que tengan la condición, 
de interesados puedan personarse en el 
expediente, dentro del plazo de quince 
días, ■ contados *a partir de la presente 
publicación, de conformidad con lo esta
blecido en el artículo 70 del Reglamento 
General para el Régimen de la Mineria.

Cáceres. 31 de agosto de 1981.—El De
legado provincial, P. A. (ilegible).

LA RIOJA 

Sección de Minas

Solicitud de permiso de .investigación mi
nera

La Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía en La Rioja hace 
saber que ha sido solicitado el siguiente 
permiso de—investigación:
Número, 3.382; nombre, «La Orden»; mi

neral, volframio; cuadrículas, 24, y tér
minos municipales, Galbárruli-, Saja za
rra y Miranda de Ebro, de las provin
cias de La Rioja y Burgos.
Lo que se hace públicq a fin de que 

todos, aquellos que tengan la condición 
de interesados, puedan personarse en el 
expediente, dentro del plazo de quince 
días, contados a partir de la presente 
publicación, de conformidad con lo esta
blecido en el artículo 70 del Reglamento 
General para el Régimen de la Minería 
de 25 de agosto de 1978.

Logroño. 1 de septiembre de 1981.—El 
Delegado provincial, Lorenzo Cuesta Ca
pillas.
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LEON

Autorización administrativa 
de .instalación eléctrica

(Expte.: 26.852-R. I. 6.383.)

A los efectos prevenidos en el artículo 
8.° del Decreto 2617/1968, de 20 de octubre, 
se somete a información pública la peti
ción dé instalación de una línea eléctrica 
a 400 KV. cuyas características especiales 
se señalan a continuación:

a) Peticionario: «Empresa Nacional de 
Electricidad, S. A» (ENDESA), con domi
cilio en Madrid, calle Velázquez, 132.

b) Lugar donde se Va a," establecer la 
instalación: Términos municipales de Cu
billos del Sil y Ponférrada (León).

c) Finalidad de la instalación: Dar sa
lida a la producción del grupo cuarto de 
la central térmica de Compostilla II, con 
carácter provisional, en tanto se puedan 
construir las líneas de conexión a la red 
nacional de la nueva subestación de 
400 KV.

d) Características principales: Se cons
truirá un primer tramo-de línea aérea tri
fásica de jn solo circuito a 380 KV. como 
circuito definitivo-de salida del grupo 5.° 
de la central térmica de Compostilla II, 
en Cubillos del Sil,' hasta la subesta
ción, coniunto con el del grupo cuarto, 
y un segundo tramo utilizando los apoyos 
existentes correspondientes a la salida a 
220 KV. de le central al circuito La Lomba- 
Compostilla, propiedad de «Iberduero, So
ciedad Anónima», finalizando en el pór
tico 14 bis (apoyo número 4) de la línea 
de «Iberduero, S. A.», circuito La Lomba- 
Compostilla II, actualmente en servicio 
a 220 KV. v con aislamiento para 380 KV., 
que no será modificado. Las líneas discu
rrirán, en su casi totalidad, ¡Jor terrenos 
de la central y obras auxiliares de Cu
billos del Sil, excepto un apoyo; la lon
gitud será de 860 metros en terrenos del 
término municipal de Cubillos del Sil, 
propiedad de ENDESA, excepto el cruce 
sobre la pista de servicios Compostilla II, 
Bárcena y Canal, perteneciente al Ayun
tamiento de Cubillos del Sil.

La capacidad de transporte aproximada 
,de la línea será de 1.170 MVA., co’n con
ductor de al-ac «Cardinal» en disposición 
dúplex, de 546,1 milímetros cuadrados de 
sección total; el aislamiento con cadena 
doble de amarre de 23 elementos dé vidrio 
templado ESA, modelo E-160/146 y apoyos 
metálicos de celosía MADE, tipos Dra- 
go-2500 y Olmo-500. y el cable de tierra 
de acero galvanizado tipo 1 x 12 + 0, de 
50 milímetros cuadrados de sección.

e) Procedencia de materiales: Nacional.
f) Presupuesto: 21.032.421 pesetas.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el anteproyecto (o proyec
to) de la instalación en esta Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía (Sección de Energía), Sita en calle 
Santa Ana, número 37, y, en su caso, se 
formulen al mismo las reclamaciones por 
escrito duplicado que. se estimen oportu
nas en el plazo de treinta días, contados 
a partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio. >

León. 29 de septiembre de 1981.—El De
legado provincial, Miguel Casanueva Vied- 
ma- 12.917-C.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA Y PESCA 

Delegaciones Provinciales
JAEN

Instalación molino piensos particular

Peticionario: Don ’ Constantino Muñoz 
Perona.

Objeto de la petición: Instalar un molino 
para uso particular.

Localidad del emplazamiento: Poblado 
Miralrío - Vilches (Jaén).

Capital: 312.221 pesetas.
La maquinaria es de producción nacio

nal.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma, puedan presentar 
ante esta Jefatura los escritos que esti
men oportunos por triplicado debidamen
te reintegrados, dentro del plazo de diez 
días.

Jaén, 10 de septiembre de 1981.—El Jefe' 
provincial, Roberto Guirado P é r ez.— 
3.581-D.

MINISTERIO
DE TRANSPORTEST'TURISMO 

Y COMUNICACIONES

Red Nacional
de los Ferrocarriles Españoles

Obligaciones simples 13 por 100, 
emisión 27 de octubre de 1980

Se pone en conocimiento de los señores 
titulares de obligaciones de esta emisión 
que, a partir del día 27 de octubre de 
1981, se procederá al pago del cupón nú
mero 2, con arreglo al siguiente detalle:

Pesetas

Importe bruto ........ .............. ... 325,00
A deducir:

— Retención 15 por 100 Impuesto
sobre la Renta......................

Importe líquido...................... . ...
48,75

276,25
De acuerdo con lo establecido por el 

Consejo Superior Bancario los pagos de 
cupón que se efectúan a Entidades ban- 
carias deoerán ser presentados en ban
das magnéticas con las siguientes carac
terísticas:

— Código Banco de España: 00019017.
— Número de cupón: 002.
— Vencimiento: 27-10-81.
— Longitud de Registro: 72 posiciones.
— Densidad: 800 B.P.I.
— Longitud de bloque: 3.600.
La banda magnética y listado por du

plicado deberán venir acompañados de 
una factura-liquidación de las estableci
das por el Consejo Superior Bancario.

El citado cupón podrá hacerse efectivo 
en las Oficinas Centrales y Sucursales del 
Banco Urquijo y Banco Hispano Ame
ricano

Madrid, 15 de octubre de 1981.—El Di
rector del Area de Administración y Fi-' 
nanzas.—5.681-5.

ADMINISTRACION LOCAL

Diputaciones Forales

GUIPUZCOA 

Nueva licencia fiscal 

(Actividades comerciales e industriales)
En el ejercicio de la facultad norma

tiva atribuida a la excelentísima Diputa
ción Foral de Guipúzcoa, -en el ámbito 
de la Licencia Fiscal sobre actividades 
comerciales e industriales, según previe
ne el artículo 44.1 de la Ley 12/1981, 
de 13 de mayo, que aprueba el texto del 
concierte económico entre el Estado y 
el País Vasco, se haGe público que el 
pago correspondiente a 1981, no podrá 
realizarse, en ningún caso, por recibo, 
en las Oficinas Recaudatorias respecti
vas, y que se ha dictado resolución con

fecha 29 de septiembre del corno,.... año 
que es del tenor literal siguiente:

Primero. — Los contribuyentes por Li
cencia Fiscal de Actividades Comerciales 
e Industríales (antes Impuesto Industrial), 
deberán presentar las oportunas declara
ciones de alta en el Ayuntamiento del 
municipio en que desarrollen sus activi
dades, excepto en el caso de actividades 
ejercidas en San Sebastián, que serán 
presentadas en la oficina provincial de 
Hacienda. Dichas declaraciones' se pre
sentarán entre los días 1 de octubre y 
15 dé noviembre.

2. ° Los Ayuntamientos entregarán al 
contribuyente, o a su representante, jus
tificante de haber presentado la declara
ción de altar y enviará diariamente a 
la oficina provincial de Hacienda las de
claraciones recibidas para su liquidación.

3. ” La Oficina Gestora del Impuesto 
practicará liquidación de las declaracio
nes recibidas, remitiendo al Ayuntamiento 
de origen los ejemplares de «Carta de 
pago» y «Talón de cargo».

4. ° El Ayuntamiento una Vez recibidos
los ejemplares a que hace referencia el 
número anterior, hará entrega a los con
tribuyentes de la citada documentación 
con la cual podrán realizar el ingreso 
en la Caja de la oficina provincial de 
Hacienda o a través de entidades cola
boradoras. ’

5. ° Las declaraciones se presentarán 
en el modelo adjunto (281).

6. ° Por el servicio correspondiente se 
cursarán las oportunas instrucciones a los 
Ayuntamientos para la organización del 
procedimiento a seguir para la ejecución 
de cuanto en estos acuerdos se establece.

7. ° Esta resolución se publicará en el 
«Boletín Oficial del Estado». Comunidad 
Autónoma y Diputación, así como en los 
periódicos de dichos territorios históricos.

8. ° A efectos de su ratificación, dése 
cuenta de la presente resolución al Pleno 
de la excelentísima Diputación Foral en 
la primera sesión que se celebre.

San Sebastián, 30 de septiembre de 1981. 
El Diputado general, Xavier Aizarna Azu
la.—6.626 A.

Ayuntamientos
TERUEL

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordi
naria celebrada el dia 25 de septiembre 
de 1981, ádopíó por mayoría absoluta legal 
de sus miembros los siguientes acuerdos:

1. ° Aprobar inicialmente el proyecto de 
adaptación-revisión del vigente Plan Ge
neral de Ordenación Urbana de Teruel, re
dactado por el equipo adjudicatorio del 
correspondiente concurso, con las modi
ficaciones introducidas en el mismo a 
propuesta de la Comisión Municipal Infor
mativa de Urbanismo y.de la Alcaldía-Pre
sidencia.

2. ° Someter a información pública du
rante el plazo de un mes, contado a par
tir de la publicación-del presente anuncio 
en el «Boletín Oficial del Estado», el re
ferido proyecto, dentro de cuyo plazo el 
expediente instruido quedará a disposi
ción de quien quiera examinarlo, pu- 
diendo aducirse durante el mismo las ale
gaciones pertinentes.

3. ° Hacer extensiva la suspensión del 
otorgamiento de licencias, implícita en la 
aprobación inicial acordada, a todo el tér
mino municipal de Teruel, al suponer las 
determinaciones del nuevo planeamiento 
modificación del régimen urbanístico vi
gente en tedas sus áreas, si. bien oodrá.n 
concederse licencias basadas en el régimen 
actual siempre que se respeten las de
terminaciones del nuevo planeamiento.

Lo que se hace público en cumplimiento 
de cuanto al efecto disponen los artículos 
27, 3), y 41. 1). del vigente texto refundido 
de la Ley del Suelo, 120 y 128 dpi Regla
mento de Planeamiento y demás precep
tos de aplicación.

Teruel 30 de septiembre de 1981.—El Al
calde.—7.122-A.
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BANCO DE ESPAÑA

Primer sorteo para la amortización de la Deuda del Estado al 10,25 por WO, emisión 
de 5 de diciembre de 1977, por la suma de pesetas ríos mil noventa y dos millones

novecientas treinta mil

Corresponde amortizar la referida, suma en, este año, que vencerá el 5 de diciem
bre próximo, como se indica en el cuadro siguiente; acomodándose la amortización 
al sistema establecido en el «Boletín Oficial del Estado» número 219, de 13 de sep
tiembre de 1978.

Emisión de 5 de diciembre de 1977, al 10,25 Por 100

Amortización
Capital Total

Series Títulos — A pagar intereses y
Pesetas Títulos Capital que por intereses amortización

nominales que re- se amortiza
presentan

A 21.5B0 215.800.000 2.258 22.580.000' 11.059.750 33.639.750
B 5.740 287.000.000 601 30.050.000 14.708.750 44.758.750
C 33.462 3.346.200.000 3.5Ó3 350.300.000 171.595.250 521.895.250
D 16.149 16.149.000.000 1.690 1.690.000.000 827.636.250 2.517.636^50

76.951 20.000.000.000 8.052 2.092.930.000 1.025.000.000 3.117.930.000

Por cada serie se hará un sorteo independiente y se verificará conforme se esta
blece en el respectivo cuadro de amortización.

El sorteo tendrá lugar públicamente, en este Banco, el día 4 de noviembre pró
ximo, a las diez y media en punto de la mañana, y lo presidirá el Director general 
o quien ostente su representación; asistiendo, además, una Comisión oficial, el Se
cretario y el Interventor.

Se anunciarán en los periódicos oficiales los números de los títulos a que haya 
correspondido la amortización y quedarán expuestas al público en este Banco, para 
su comprobación por los interesados, las correspondientes listas transcribiendo los 
títulos amortizados en el citado sorteo. - -

Madrid, 5 de octubre de 1981.—El Secretario general.—15.658-E.

BANCO DE ESPAÑA 

Circular número 30/1981, de 6 de octubre 

BANCA PRIVADA

Contabilización de la adquisición 
de títulos de renta fija propios

El artículo 41.2.b) de] Reglamento de 
Bolsas Oficiales de Comercio, aprobado 
por Decreto 1508/1967, de 30 de junio, 
y modificado por Real Decreto 1846/1980, 
de 5 de septiembre, establece la obliga
ción para las Entidades emisoras de títu
los de renta fija, a efectos de su conside
ración como títulos de cotización califica
da, de consignar en las Júntas Sindicales 
de las Bolsas Oficiales de Comercio los 
títulos valores y e] dinero necesarios para 
asegurar la contrapartida en régimen de 
mercado que facilite el logro del volumen 
y frecuencia de cotización requeridos 
para los títulos de esa consideración, con
signación que puede ser sustituida por 
un -compromiso formal de las Entidades 
emisoras de atender públicamente las 
ofertas y demandas en régimen de mer
cado con igual propósito. La norma quin
ta, apartado 2. de la Circular 13/81, de 
24 de febrero, limita'el importe de los 
bonos de Caja u obligaciones poseídos por 
los bancos como* resultado de tales opera
ciones al 2 por 100 de los que estén en 
circulación.

Para regular la contabilización de esas 
operaciones, el Consejo Ejecutivo de- este 
Banco de España, en su reunión del 8 
de octubre de 1981, ha decidido ,1o si
guiente.-

1° Ei importe de las adquisiciones por 
los bancos emisores de sus propios títulos 
da renta fija, o de las consignaciones de 
títulos o "dinero a las Juntas Sindicales, 
efectuadas con ei mismo propósito según 
lo dispuesto en el Reglamento de Bolsas 
Oficiales de Comercio, se contabilizará, 
hasta la enajenación o amortización de 
los títulos, en el balance confidencial en 
la rúbrica «11.16. Compra de bonos u obli
gaciones propios-, que se orea dentro del 
epígrafe del activo «11. Cuentas diversas».

Asimismo, se crea la rúbrica «12.15 No

minal de bonos u obligaciones propias 
comprados en bolsa-, en cuentas de or
den, que recogerá e) valor en~ balance 
(valor de reembolso, según se define en 
la Circular 190, de ie de diciembre de 
1980, norma 24.1) de dichos títulos. La 
actual rúbrica 12.15 pasa a numerarse 
12.16.

Las plusvalías o minusvalías que se de
riven de esas operaciones se reflejarán 
inmediatamente en la cuenta confidencial 
de pérdidas y ganancias en las rúbricas 
«Otros conceptos», 9.6 y 12.2 del haber 
y dél debe, respectivamente.

Los costes financieros de los títulos ad
quiridos o consignados seguirán figurando 
en el debe de la cuenta de resultados se
gún se establece en la norma quinta de 
la ya citada Circular 199. Los intereses 
u otros productos que a la Entidad pu
dieran corresponder como titular de sus 
valores figurarán en la rúbrica «9.8. Otros 
conceptos» del haber de la cuenta confi
dencial de pérdidas y ganancias.

2. ° En ningún caso podrá el banco ad- 
quirente o consignante ejercitar los dere
chos de conversión en sus propias accio
nes que pudiesen corresponder a los títu
los de renta fija adquiridos o consignados.

3. ° Se recuerda la obligatoriedad del 
cumplimiento de lo señalado en la norma 
quinta de la Circular número 13/1981, de 
24 de febrero, en cuanto se refiere a la 
amortización inmediata de bonos u obliga
ciones adquiridos en bolsa por los bancos 
emisores, en cualquier otro caso distinto 
del señalado en el articulo 41.2.b) dei Re
glamento de Bolsas Oficiales de Comer
cio, y, aun en éste, por la cantidad que 
supere vel 2 por 100 de los bonos u obli
gaciones en circulación.

Madrid, 6 de octubre de 1981.—El Sub
gobernador.—6.914-A.

BANCO DE LEVANTE, S. A.

Habiendo sido extraviados los certifica
dos de depósito más abajo reseñados se 
procederá a expedir duplicado de los mis
mos, a los efectos oportunos, si transcu
rrido el plazo de un mes de la publica
ción de este anuncio en el «Boletín Ofi
cial del Estado» no se ha recibido recla

mación de terceros, quedando este Banco 
exento de toda responsabilidad.

Número Vencimiento Importe

4027186-9 29- 1-82 1.000.000
4927187-0 29- 1-62 1.000.000
4927188-2 29- 1-82 1.000.000
4920796-6 1-10-81 100.000

Madrid, 21 de septiembre de 1981.— 
11.981-C.

BANCO DE ALICANTE, S. A.

Habiendo sufrido extravío el certificado 
de depósito número 13.128 de quinientas 
mil (500.0CD) pesetas, con vencimeinto el 
23 de diciembre de 1983 y a nombre de 
don Juan Matéu Miralles, s@ pone en ge
neral conocimiento que, si en el plazo 
de treinta días no hubiere reclamación 
de terceros, se anularán dichos» certifi
cados, procediéndose a expedir duplicado 
del mismo, de acuerdo con las leyes al 
respecto y quedando este Banco exento 
de responsabilidad.

Alicante, 6 de octubre de 1981.—El Se
cretario del Consejo de Administración.— 
3.869-D.

BANCO DE GALICIA

Dividendo activo a cuenta

La Administración de este Banco ha 
acordado el pago de un dividendo activo 
a cuenta, por el ejercicio de 1981, a par
tir del día 1 de septiembre próximo, a 
razón de:

Acciones números: 1 al 1.622.880. Nomi
nal: 30. Impuesto: 4,50. Líquido: 25,50.

El cobro de este dividendo lo podrán 
efeotuar los señores accionistas en cual
quiera de nuestras oficinas, así como en 
las del Banco Popular Español, Banco de 
Andalucía, Banco de Vasconia, Banco Po- ■ 
pular Industrial, Banco de Castilla y Ban
co de Crédito Balear, mediante la presen
tación de los extractes de inscripción para 
su estampillado.

La cantidad a retener por el concepto de 
Impuesto constituye "Un anticipo dé la cuo
ta a pagar por los perceptores en su de
claración anual del Impuesto sobre la 
Renta y»deducihle, por tanto, de la misma.

Al propio tiempo, y de acuerdo con la 
nueva legislación fiscal, el dividendo da 
derecho a las personas físicas a deducir 
de su cuota del Impuesto sobre la Renta 
un 15 por 100 adic:onal, ya que el importe 
del dividendo tributa en el Impuesto sobre 
Sociedades.

Como resultante de lo expuesto, el divi
dendo activo á cuenta real se determina 
como sigue:

Pesetas

Dividendo líquido a percibir por 
acción ............................................. 25,50

+ Retención a cuenta del Impues-
to sobre la Renta (15 por 100). 4,50

= Dividendo pagado por el 3anco. 
+ Deducción de la cuota del lm-

30

puesto sobre la Renta (15 por 
100) ............. .................................. 4,50

= Dividendo a cuenta real ............ 34,50
Vigo, 12 de agosto de 1981.—El Admi

nistrador único.--3.408-D.

BANCO DE SANTANDER
Se ha notificado a esta Sociedad el ex

travío de los siguientes documentos:
1° Libretas de ahorros correspondientes 

a las cuentas números: 301.023 de la su
cursal de Castro Urdíales; 300 310 de la de 
Celanova; 302.287 de la de Cuenca; 310.131 
de la de Getafe; 314.672 de la de Leganés; 
300.669 de la dé Maliaño; 305.238 de la de 
San Sebastián; 300.169 de la de Teia; 301.207
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de la de Toro; 312.742 de la de Valencia; 
303.130 de la agencia urbana núnlero 11 
de Barcelona; 302.205 de la agencia urba
na número 17 de Madrid; 300.188 de la 
agencia urbana número 29 de Madrid; 
301.011 de la agencia urbana número 33 
de Madrid; 307 851 de la agencia urbana 
número 1 de Valencia; 300.011 de la agen
cia urbana número 7 de Sevilla; .303.782 de 
la sucursal de Benavente, y 300.385 de la 
agencia urbana número 39 de Madrid.

2.° Resguardos de valores números 
22.763 y 25.445 de la sucursal de Bilbao-, 
348.600 de la de Madrid; 2.238 y 3.322 de 
la de Palma de Mallorca; 3.410 y 5.836 de 
la de Salamanca;

1.068.476 3.438.329 4.040.122
1.123.936 3.502.112 4.040.336
1.772.944 3.506.979 4.091.018
1-789.907 3.514.524 4.134.261
1.972 255 3.534.758 4.134.262
2.077.465 3.534.759 4 134.263
2.145.087 3.534.760 4.134.264
2.152.501 3.534.761 4 173.676
2.216.559 3-541 228 4 182.555
2.422.497 3.553 121 4.219.603
2 47l?267 3.553.122 4.231.036
2.536 931 3.553.123 * 4 256.582
2629.773 3.637.124 4.256.583
2.634 722 3.637.125 4.273.879
2.634.725 3.637.126 4-281.606
2.634.726 3.637.127 4.293.414
2 634 727 3.653.778 * 4.293.415
2.696 217 3.680.674 4.293.417
2 832 169 3.710.421 4.356.350
2.863.090 3.727.692 4.356.351
2 605 998 3.753.032 4 366.073
2-878 766 . 3.753.033 4.366.074
2.9í>4.487 3.758.807 4.381.767
2 952.003 3.762.007 4-383.284
2.992 705 3.783.850 4.396.815
3.004.055 - 3.813.720 4.407 640
3.025.304 3852.417 4.420.379
3.077.746 3.889.205 4.431.873
3.101 516 3.698.194 4.431.986
3.133.226 3.932.951 4 441.927
3 197.384 3.946.755 4 450.160
3.276 786 4.010.763 4 457.659
3 322.590 4.021.903 4 550.431
3 .329.639 4.021.904 4.570.735
3 32b 826 *4 021 905 4.497.825
3.353.433 4 024 278 4.600.076
3 356 245 4.040.119 4:605.418
3 304.376 4.040.120 4.634 927
3 408.233
3 422 958

4.040.121 4.665.551

de la Caja Central de Valores.
3." Resguardos de imposición a plazo 

fijo correspondientes a las cuentas nú
meros: 623.694, de la sucursal de Arnedo; 
626.824 y 628 052, de la de Astorga; 623 200 
y / 623.232, de la de Guijuelo; 622.752 y 
622.987, de la de San Sebastián; 620.021, 
de la agencia urbana número 2 de Ba- 
dalona.

4° Extracto de inscripción número 
544.394 de acciones de nuestra Entidad.

Por medio del oresente anuncio se hace 
público que, transcurrido sin reclamación 
alguna el plazo de diez dias desde la pu
blicación del mismo, quedarán anulados 
los mencionados documentos y procederá 
el Banco a extender otros nuevos.

Santander, 25 de agosto de 1981.—El Di
rector general y Secretario, César Martí
nez Beascoechea.—5.029-8.

BANCO DE SANTANDER 

(Fundado en 1857)
Bonos de Tesorería, emisión-octubre

1900»
Pago .de cupón

A partir del dia 17 del presente mes 
de octubre se procederá al pago del cu
pón vencimiento número 2 de los citados 
bonos de tesorería, con arreglo al siguien
te detalle:

Pesetas

Rendimiento íntegro .......... .............. 6C
Retención 15 por 100........ .............. 9
Importe líquido.................... .............. 51

Dicho pago se efectuará en cualquiera 
de las oficinas de este Bancó de San
tander.

Santander. 5 de octubre de 1981.—El 
Director general y Secretario, César Mar
tínez.—12.579-C.

BANCO CATALAN DE DESARROLLO, 
SOCIEDAD ANONIMA

Habiendo sido extraviado los certifica
dos de depósito con intereses trimestra
les de la serie 3600/4424.

Números Pesetas Vencimiento

45.857 20.000 7- 8i1981
46.111 20.000 7- 9-1981
46.318 100.000 2-10-1981
46.813 75.000, 5-11-1981
47.102 50.000 21-11-198L
47.299 25.000 3-12-1981
47.940 80.000 8- 1-1982
49.239 90.000 11- 2 1982
49.493 115.000 22- 2-1982
50.632 50.000 9- 4-1982
51.566 25.000 7- 5-1982
51.998 75.000 3- 6-1982
52.028 50.000 5- 6-1982
52.203 275.000 10- 8-1982
52.717 200.000 11- 7-1982
52.811 200.000 15- 7-1982
53.321 140.000 9- 8-1982
53.720 50.000 . 8- 9-1982
54.239 200.000 6-10-1982
54.994 Í50.000 21-11-1982
06.659 150.000 3- 5-1983

Este último de la serie 2250/4425, to
dos a favor de doña Mercedes Gálofre 
Riera, se procederá a expedir duplicado 
de los mismos, a los efectos oportunos.

si transcurrido el plazo de un mes de 
la publicación de este anuncio ño se ha 
recibido reclamación de terceros, quedan
do el Banco exento de toda responsabi
lidad.

Tarragona, 5 de agosto de 1981.—3.396-D.

BANKUNION 
BANCO UNION, S. A.
Sucursal de Sabadell

Habiéndose extraviado los resguardos 
de depósito de valores expedidos por este 
Banco que a continuación se indican:

— Número 0193513 constituido a favor 
de don Ramón Calzas Marcet.
- — Número 0132135 constituido a favor 
de don Elíseo Miralles Medán y dojña Am
paro Vicedo Muñoz.

Se comunica que transcurrido un mes 
desde la publicación del anuncio sin re
clamación de tercero, se expedirán du
plicados, quedando este Banco libre de 
toda responsabilidad.

Madrid, 9 de octubre de 1981.—12.621-C.

BANCO INDUSTRIAL DE CATALUÑA, 
SOCIEDAD ANONIMA

Capital y reservas: 8.575.194.957,45
Pago de intereses de bonos de caja

Se pone en conocimiento de los tenedo
res de bonos de caja de este Banco de las 
series, números y fechas que se relacio
nan, que se procederá al pago de los cu
pones correspondientes a partir del día 
que se indica, una vez deducida la reten
ción a cuenta del Impuesto sobre la Ren
ta de las Personas Físicas o el Impuesto 
sobre Sociedades, según Reales Decretos 
2789/1978 y 357/1979, respectivamente.

Serie Número Fecha 
de emisión

. Pago 
a partir del Cupón

número
Pesetas netas 

por cupón

F 0 27-10-1972 27-10-1981 18 48,87
G 7 27-10-1972 27-10-1981 18 48.87
P 16 1-10-1975 1-10-1981 12 . 446,25
R 17 1-10-1975 1-10-1981 12 42,50
X 23 15-10-1977 15-10-1981 8 46,75

Z/l 25/1 17-10-1978 17-10-1981 6 51,00

Dichos pagos se efectuarán en todas 
las oficinas de la Entidad.

Barcelona, veintitrés de septiembre de 
mil novecientos ochenta y uno.—El Di
rector de Contabilidad.—12.327-C.

COMPAÑIA INMOBILIARIA 
VALENCIANA, S. A..

(CIVSA)
Reducción de capital

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 98 de la Ley sobre Régimen Jurí
dico de Sociedades Anónimas, se Hace pú
blico que la Junta general de accionis
tas de esta Compañía, celebrada el dia 
18 de mayo de 1981, acordó proceder a 
una reducción del capital social, fijado 
quedará cifrado en 240.000.000 de pesetas, y 
30.000.000 de pesetas, mediante la restitu- 
ción de 50 pesetas por acción a sus ti
tulares. Iras esta reducción el capital 
quedará cifrado en 240.000.000 pesetas, y 
el valor nominal de cada una de las 
600.000 acciones en circulación pasará a 
ser de 400 pesetas.

Cumplidas las formalidades legales y 
otorgada la escritura pública de reducción 
de capital, a partir del día 15 de mayo 
de 1982, se presentarán en las oficinas 
de la Sociedad o en los establecimientos 
bancarios our ésta de signe los títulos-ac
cionas pava esiamodlar en ellos su nuevo 
valor nominal y hacer efectiva a sus te

nedores ia cantidad de 50 pesetas objeto 
de la restitución.

Valencia, 5 de octubre de 1981.—El Se
cretario del Consejo de Administración, 
Manuel Galindo y de Casanova —5.650-12.

2.* 21-10-1981

CLINICA CORACHAN, S. A.
Anuncio de convocatoria de Junta general 

extraordinaria
Por acuerdo del Consejo de Administra

ción de fecha 8 de Octubre, se convoca 
Junta general extraordinaria, para cele
brarse en el domicilio social (calle Bui- 
ga6, número 19), en primera convocatoria, 
el día 10 de noviembre próximo, a las 
veinte horas, bajo el siguiente

. Orden del día
1. ° Informé del señor Presidente y 

acuerdos conducentes.
2. ° Ampliación de instalaciones: discu

siones sobre posibles actuaciones en terre
nos colindantes.

3. ° Ruegos y preguntas.
En el caso de no reunirse el quorum 

preciso, la Junta se celebraría en segunda 
convocatoria en ei mismo lugar y hora, 
pero al día siguiente.

Barcelona, 7 de octuhre de 1961.—El 
Secretario del Consejo de Administración, 
Nicolás Guerrero.—12.659-C.
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MAEM, S. A.

Junta general extraordinaria

Se convoca a los señores accionistas 
de la Sociedad «Máquinas de Emoalaie., 
Sociedad Anónima», para la Junta general 
extraordinaria de la misma, que se cele
brará ¿n primera convocatoria ei día 10 
de noviembre de 1981 a ,'ias diez horas, 
en el domicilio social'de la Sociedad, calle 
Benito Gutiérrez, número 32, l.°, Madrid, 
y en segunda convocatoria, si procede, 
a la misma hora del día 11 de noviembre 
de 1981, en el domicilio indicado, con 
arreglo al siguiente

Orden del día

1. ° Lectura y aprobación del acta an
terior,

2. ° Presentación y reconocimiento de 
1 nuevos socios,

3. ° Ratificación, si procede, de la ges
tión social,

4. ° Examen y en su caso, aprobación 
del balance y cuenta de gastos y resulta
dos hasta la fecha.

5 " Nombramiento de Administradores- 
Delegados.

Madrid. 10 de octubre de 1981.—El Ad
ministrador-Delegado, Juan Martín Eleno. 
12.657-C.

* MARMOLERA MADRILEÑA, S. A.

Se convoca a Junta general extraordina
ria de accionistas, a celebrar en Madrid, 
calle José Ortega y Gásset, número 40. 
piso 7.°, izquierda, el próximo día 6 de 
noviembre de 1981. a las doce horas en 
primera convocatoria o, en segunda, a 
la misma hora del dia siguiente para tra
tar y resolver sobre el siguiente orden 
del día:

l.° Nombramiento de nuevo Director- 
Gerente. o en su caso, de nuevo órgano 
de Administración con la correspondiente 
modificación estatutaria al efecto.

2 ° Ruegos y preguntas. -
3 ° Lectura y aprobación del acta de 

la propia Junta.

Madrid, 1 de septiembre de 1981.—El 
Director-Gerente, Manuel López Larrain- 
zar.—5.579-8'.

TERMISOL, S. A.

Junta general extraordinaria

Se convoca a los señores accionistas 
de esta Sociedad a la Junta general ex
traordinaria, que tendrá lugar en la calle 
Segre, número 20, de esta capital, ei pró
ximo día 4 de noviembre a las diez horas, 
en primera convocatoria, o el siguiente 
día 5 en el mismo lugar y hora en segun- 

- da convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

1. ° Reducción de capital.
2. ° Aumento de capital social.
3. ° Nombramiento de Consejeros.

• 4.° Ruegos y preguntas.

Madrid, 13 de octubre de 1981.—E] Se
cretario del Consejo de Administración, 
Sebastián Enseñat.—5.580-8.

COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL
MONOPOLIO DE PETROLEOS, S. A.

(CAMPSA)

Desguace y enajenación de materiales
en la antigua subsidiaria de Santiago

Detalles y condiciones sobre la misma 
en la Central de esta Compañía, Capitán 
Haya, 41, Sección de Información, plan
ta 1.a, y en la Factoría de La Coruña.

Admisión de ofertas hasta e) día 16 de 
noviembre de 1981.

El importe de • este anuncio será de 
cuenta del adjudicatario.
^Madrid, 14 de octubre de 1981.—El Con

sejero-Secretario general, A, Reguera Gua- 
jardo—5.578-5.
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Valencia, 14 de agosto de 1981.—El Secretario del Consejo de Administración, Ma
nuel Mantilla Alvarez,—5.018-13.

AHORRO Y CAPITALIZACION, S. A. 

PREVISION FINANCIERA, S. A. 

MADRID-1 

Lagasca, 88

En el sorteo público, y ante el Notario 
de Madrid don Julio Albi Agero, celebrado 
el día 31 de agosto de 1981, han resultado 
premiados los «Planes de previsión» que 
llevan estos símbolos:

U.K.K. V.F.D. P.O.Y. M.T.O.
W.X.O. N.D.L. LL.S.G. N.E.K.
Previsión triangular revalorizable (R-3) 

l.°: 1.807 - 2.°: 2.286
Madrid, 31 de agosto de 1981.—11.505-C.

AGRICOLA DEL TARDON, S. A.

Anuncio de disolución de Sociedad

Se hace público, para general conoci
miento y en cumplimiento de lo estable
cido en los artículos 153 y 188 de la Ley 
de Sociedades Anónimas, que esta Socie

dad, por acuerdo de Junta general extra
ordinaria y universal de accionistas, cele
brada con carácter universal, el día 30 de 
julio de 1979, quedó disuelta, con el si
guiente balance formalizado el dia del 
acuerdo:

Pesetas

Activo:

Inmuebles ... ..; ..: ...... . ... ...
Arboleda......................................
Caía ..............................................
Bancos .................... .......... ........
Vehículos ....................................
Pérdidas y Ganancias ejercicios 

anteriores ................................

11.900.000 
* 5.850 000 

1.000 
398.459 
250.000

144.395

Total Activo .................. 18.543.854

Pasivo:
Capital .................... ... ... ... ...
Pérdidas y Ganancias .............
Regularización Ley 50/1977 ...

12,000.000
146.165

0.397.689

Total Pasivo ......... ........ 18.543.854

Madrid a 28 de septiembre de 1981-—El 
liquidador, Santiago Muñoz Muguiro.— 
12.063-C.

INMOBILIARIA RIODUERO, S. A.
(En liquidación)

«Inmobiliaria Rioduero, S. A.», acordó 
en la Junta general universal de señores 
accionistas celebrada el día 28 de noviem
bre de 1977, la disolución de esta Socie
dad, acordada por unanimidad de todos 
los accionistas, y cuyo balance final de 
liquidación, también aprobado por unani
midad y cerrado el día 28 de noviembre 
de 1977, es el siguiente:

Lo que se publica para fil general cono
cimiento y posibles reclamaciones dentro 
del plazo legal, de conformidad con los 
artículos 153. y 186 de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

Madrid, 24 de septiembre de 1981.—El 
, Liquidador de la Compañía, Manuel de 
' Rodrigo Jiménez.—12.568-C.

LUIS COBO. S. A.
(En liquidación)

En cumplimiento de lo previsto en los 
artículos 153 y 188 de la Ley de Sociedades 
Anónimas, se comunica que por acuerdo 
de Junta universal esta Sociedad ha de
cidido disolverse.

Igualmente se comunica que ha sido 
aprobado el siguiente balance de liquida
ción:

Bilbao, 6 de octubre de 1981.—El Liqui
dador, Luis Cobo Martín.—12.580-C.

CEMENTOS NOROESTE, S. A.

AMORTIZACION Dr. OBLIGACIONES 

Octavó sorteo

Esta Sociedad hace público que, de 
acuerdo con las condiciones establecidas 
en la escritura de emisión, se ha proce
dido al sorteo para la amortización de 
23.900 obligaciones simples ante el Nota
rio de Vigo don Luis Solana Aza y en pre
sencia del Comisario Presidente del Sin
dicato de Obligacionistas, habiendo re
caído en los números:

368 al 750.= 383
6.291 al 6.907 = 617

19.866 al 20.882 = 997
22.863 al 22.865 = 3
42.591 al 43.590 = 1.000 
51.798 al 52.798 = 1.000 
66.488 al 68.908 = 421
87.909 al 88.487 = 579
79.500 al 80.499 = 1.000
89.451 al 89.558 = 108
93.796 al 94.385 = 590
95.388 al 95.566 = 181
97.567 al 98.887 = 1.121 

103.363 al 104.382 = 1.000 
119.892 al 120.891 = 1.000 
140.809 al 141.808 = 1.000
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159.664 al 160.669 ;= 1.000
175 282 al 175.801 -. 520
177.124 al 177.603 = 480  
188.949 al 189.948 = 1.000
194.2d9 al 195.288 = 1.000
203.515 al 205.514 = 2.000
226 8 70 al 229.969 = 1.000
250 182 al 251.161 - 1.000
256.314 al 257.313 = .1.000
261 177 al 262.176 = 1.000
274,519 al 275.518 = 1.000
286.121 al 287.120 = 1.000
296.850 al 297.749 = 900

23.900

Los propietarios de las obligaciones 
amortizadas recibirán el importe de las 
mismas a la par, justificando su dere
cho y contra entrega de los correspon
dientes títulos, que habrán de llevar uni
dos los cupones número 21 y siguientes.

El reembolso se realizará en la Caja de 
Ahorros Municipal de Vigo a partir del 
día 2 de octubre de 1981, fecha del venci
miento de la anualidad.

Vigo 11 de septiembre de 1981.—El Con
sejero-Secretario.—5.167-5.

FRANCISCO ROVIRA, S. A. 

Disolución y liquidación

La Junta general extraordinaria y uni
versal de accionistas de ésta Sociedad, 
celebrada el día 31 de diciembre de 1980, 
acordó por unanimidad disolver y liqui
dar la Sociedad, aprobando el siguiente 
balance final:

Lo que se hace públicg a los efectos 
previstos en los -artículos 153 y .166 de 
la Ley de Sociedades Anónimas.

Sabadell, 31. de diciembre de 1980—E! 
Liquidador, Francisco Rovira Caralt.— 
5.539-4.

URBANIZACIONES E INVERSIONES 
SUBURENSES, S. A.

La Junta general extraordinaria y uni
versal de accionistas. Celebrada el día 21 
de septiembre de 1970, adoptó por unani
midad el acuerdo de disolver la Compañía 
sin periodo de liqüidación por cederse el 
activo en bloque a,los accionistas y no 
existir pasivo- exigible por- terceros, y el 
acuerdo de aprobar el balance de disolu
ción con carácter final, según la siguiente 
formulación:

Barcelona 5 de octubre de 1981.—Luis 
García-Mussons Peña, Gerente.—5.567-16.

VIDRIERA LEONESA, S. A.

Pago dividendo activo

El Consejo de Administración, de conformidad con lo aprobado en la Junta general 
ordinaria de accionistas, celebrada el día 4 de junio de 1981, acordó hacer efectivo 
el pago del dividendo activo correspondiente al ejercicio 1980, consistente en:

El pago se efectuará contra entrega del cupón número 0 en cualquiera de las ofi
cinas del Banco de Fomento desde el día 10 de septiembre.

León, 8 de septiembre de 1981.—El Consejo de Administración, el Secretario.—Con 
mi intervención. Letrado Asesor, Colegiado número 180, Ramón García Rodríguez.— 
5.304-8.

ASTURIANA DE VALORES, S. A.

Balance cerrado en 31 de diciembre de 1960
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NACIONAL SUIZA-ORION. COMPAÑIA ESPAÑOLA DE SEGUROS Y REASEGUROS, S. A.

Balance al 31 de diciembre de 1980

Barcelona, 23 de junio de 1981.—El Presidente del Consejo de Administración, Francisco de Semir.—5.293-5.

LA PATERNAL S. I. C. A. - CLA. ANONIMA DE SEGUROS 

MADRID

Balance de situación al 31 de diciembre de 1980
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Cuenta de Pérdidas y Ganancias - Ejercicio de 198Ó

Madrid 9 de septiembre de 1981.—El Director Adjunto.—11.584-C. '

CENTRO HISPANO AMERICANO DE SEGUROS Y REASEGUROS VIDA, S. A.

(CHASYR - VIDA)

(Anteriormente denominada «Centro de Navieros Aseguradores» 1 
Balance de situación al 31 de diciembre de 1930

Barcelona, 30 de junio de 1981.—El Director, Pablo Cortés Rubio.—11.646-C.

BOYAL INSURANCE COMPANY, LTD 

Balance de situación en 31 de diciembre de 1980

De los negocios en España en la Compañía Británica de Seguros «Royal Insurance Company Limited», Balmes, núm. 49, Barcelona
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Barcelona, 24 de agosto de 1981.—3.468-D.

CENTRO HISPANO DE ASEGURADORES Y REASEGURADORES 1879, S. A. 
t (CHASYR 1879)

* , Balance de situación al 31 de diciembre de 1980

Madrid, 30 de junio de 1981.—El Director, Pablo Cortés Rubio.—11.647-C.

GAN INCENDIE ACCIDENTS 

Compañía francesa de seguros y reaseguros

Balance de situación en 31 de diciembre de 1980
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' Madrid,'31 de diciembre de 1980.—El Delegado general, Jean Courtois.—11.256-C.

COMPAÑIA EUROPEA DE SEGUROS ME MERCANCIAS Y DE EQUIPAJES, S. A.

MADRID

Balance de situación al 31 de diciembre de 1980

Madrid, 24 de agosto de 1981.—11,257-C.

•LA ESTRELLA», S. A. DE SEGUROS 

LAS ROZAS-MADRID

Balance de situación en 31 de diciembre de 1980

(Balance regularizado según Ley 78/1961, Decreto-ley 12/1973. Ley 50/1977, Ley 1/1979 y Ley 74/1980).
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Las Rozas-Madrid. 10 de septiembre de 1981.—El Jefe de Contabilidad, Lorenzo Romero.—El Actuario, José Maldonado.—El Con
sejero-Delegado, Benito Tamayo.—Visto bueno: El Presidente, Gabriel de Usera.—5.40S-5.

MUTUALIDAD GENERAL AGROPECUARIA 

Seguros Generales

MADRID - 14 
Echegaray, 25

Balance de situación al 31 de diciembre de 1980

Madrid, 24 de septiembre de 1981.—12.543-C. ’

VALORES BILBAINOS, S. A.

Balance de situación al 31 de diciembre de 1980
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Bilbao, 17 de agosto de 1981.—3.459-D. .

LA PREVISORA HISPALENSE, S. A. 
Balance al 31 de diciembre de 1980
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CEMENTOS PORTLAND ARAGON, S. A.

Emisión obligaciones 
«Cementos Portland Zaragoza, S. A.»,

. 1366

Con intervención del Notario del Cole
gio de Madrid don Rogelio del Valle Gon- 

• zález y en presencia del Comisario de 
obligacionistas, se procedió a efectuar la 
13.* y última amortización de las obliga
ciones hipotecarias emitidas en 1966 por 
la Sociedad absorbida, «Cementos Port
land Zaragoza», quedando amortizados los 
siguientes títulos:

La amortización será previa presenta
ción de las láminas de los títulos corres
pondientes y el reembolso se hará en las 
oficinas principales en Zaragoza del Ban
co- Español de Crédito y Central.

Madrid, 30 de septiembre de 1981.—El 
Consejo de Administración.—12.205-C.

S. A. CORTS

La Junta general extraordinaria y uni
versal de accionistas, celebrada el día 4 
de septiembre de 1979, adoptó por unani
midad el acuerdo de disolver la Compañía 
sin período de liquidación por cederse el 
activo en bloque a los accionistas y no 
existir pasivo exigible por terceros, y el 
acuerdo de aprobar el balance de disolu
ción con carácter final, según la siguiente 
formulación;

Barcelona, 5 de octubre de 1981.—Joa
quín Closas Solanss.—5.568-16.

LABORATORIOS SOBRINO, S. A.

Por acuerdo dei Consejo de Administra
ción de esta Sociedad y conforme a lo 
previsto en el articulo 15 de los Estatu

tos sociales, se convoca a los señores 
accionistas para la celebración de la Jun
ta general extraordinaria que tendrá lu
gar el día 20 de noviembre próximo, a 
las doce de la mañana, en el domicilio 
social de «La Riba», Valí'de Bianya, en 
primera convocatoria, y para el siguiente 
dia 21, a igual hora y en el mismo domi
cilio, en segunda convocatoria, al objeto 
dé deliberar y acordar sobre los siguien
tes puntos del ~

Orden del día

1. ° Lectura del acta anterior.,
2. ° Propuesta de ampliación de ca

pital.
3. » Ruegos y preguntas formuladas re

glamentariamente.
4. ° Aprobación del acta.
Vall'de Bianya, 5 de octubre de 1931.— 

El Secretario_del ‘Consejo de Administra
ción, Ricard Mascarella Font.—12.516-C.
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Bilbao, 14 do septiembre do 1981.—12.110-C.

ALCUDIA, EMPRESA PARA LA INDUSTRIA QUIMICA, S. A. 

Balance de situación al 31 de diciembre de 1980

VIUDA E HIJOS DE JUAN ANTONIO 
MARCOS, S. A.

Convocatoria de Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción se convoca Junta general ordinaria 
de la Sociedad «Viuda o Hijos de Juan

Antonio Marcos, S. A », cuyo acto, tendrá 
lugar én su domicilio social de Gomece- 
11o (provincia de Salamanca), calle Esta
ción, sin número, el día 10 de noviembre, 
a las diecisiete horas, en primera convo-, 
catoria, y al día siguiente, a las dieciocho 
horas, en segunda convocatoria, de acuer
do con ol siguiente orden del día.

' l.° Lectura y, en su caso, aprobación 
del acta anterior.

2. " Lectura, examen y aprobación, si 
procede, del balance y cuenta de resulta
dos. con propuesta y distribución de los 
beneficios dei ejercicio 80/81.

3. °Nombrami ento de censores de 
cuentas.

4. ° Ruegos y preguntas.

Gomecello, 2 de octubre de 1981.—El 
Presidente del Consejo de Administración, 

'Mariano J. Marcos Rodríguez.—12.488-C.

CEBROSA SUMINISTROS TECNICOS, 
SOCIEDAD ANONIMA

En cumplimiento de lo establecido en 
los artículos 153 y 166 de la Ley de Socie
dades Anónimas de 17 de julio de 1951. se 
hace público por el presente anuncio que 
esta Sociedad, en Junta universa; de ac
cionistas, celebrada el día 28 de septiem
bre de 1981, tomó, por unanimidad, los 
siguientes acuerdos:

1. Disolver la Sociedad.
2. Aprobar el siguiente balance de di

solución:

3. Adjudicar a la titularidad del capi
tal la totalidad de los bienes del Activo 
de la Sociedad, ya que nó existen deudas.

Madrid, 30 de septiembre de 1981.—El 
Presidente.—12.23Í-C.

COMPAÑIA SEVILLANA 
DE ELECTRICIDAD, S. A.

Aviso a nuestros obligacionistas

Ponemos en conocimiento de nuestros 
obligacionistas que, a partir de las fe
chas que se indican, procederemos al pago 
de los intereses de nuestras obligaciones:

También se abonarán las siguientes obli
gaciones amortizadas:

cuyas listas están expuestas en los Ban
cos para conocimiento de nuestros obli
gacionistas. '

Los Bancos encargados de efectuar estos 
pagos son:

Banco de Vizcaya.
Banco Urquijo.
Banco Central
Banco Español de Crédito.
Banco Hispano Americano.
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Banco de Santander.
Confederación Española de Cajas de 

Ahorros.
Y sus respectivas sucursales.
Sevilla, 2 de octubre de Í981.—El Consejo 

de Administración.—5.562-14.

HISPANO AMERICANA DE VALORES 
MOBILIARIOS, S. A. 

(HISPAMERSA)

Cartera de valores 
a 31 de diciembre de 1880

Madrid, 19 de agosto de 1981.—11.248-C.

ASTILLEROS ESPAÑOLES, S. A.

A partir del día 4 de noviembre próxi
mo, se abonará el cupón número 26 de 
las' obligaciones de la extinguida «Com
pañía Euskalduna de Construcción y Re
paración de Buques, S. A.», emisión de 
4 de noviembre de 1968.

Dicho pago 6e efectuará en los Bancos: 
Atlántico, Bilbao, Central, Español de 
Crédito, Exterior de España. Hispano 
Americano. Popular Español, Urquijo, 
Vizcaya. Zaragozano y Confederación Es
pañola de Cajas de Ahorros.

Madrid, 14 de octubre de 1981.—El Con
sejo de Administración.—12.607-C.

EGUINOA Y CIA., S. A. '

MADRID

Evaristo San Miguel, 4 

Disolución de la Sociedad

En Junta general y universal de la So
ciedad «Eguinoa y Cía., S. A.», celebrada 
el dia 26 de septiembre de 1979, se acordó 
disolver dicha Sociedad, al amparo de lo 
establecido en la disposición transitoria 
tercera de la Ley 44/1078, aprobando el 
siguiente balance:

Madrid, 14 de octubre de 1981.—E. Egui
noa.— 12.829-C.

BRIDGE IBERICA, S. A.

Se convoca a los señores accionistas 
de esta mercantil a Junta general ex
traordinaria para el día 20 de noviembre 
próximo a las diez horas de su mañana, 
en primera convocatoria y a las diez y 
media del siguiente día en segunda convo
catoria, en el estudio de los Letrados se
ñores Merino y Vela, calle Alfonso XII, 
número 24, l.° derecha, Madrid-14.

Orden del dia

1. ° Propuesta de los señores accionis
tas para que durante el tiempo que se 
determine, se autorice transmisiones de 
acciones a' favor de terceros no accionis
tas.

2. ° Propuesta sobre renuncia por par
te de los señores socios de su preferente

-derecho a suscribir las acciones.dimanan
tes de la ampliación de capital que se 
pueda acordar en ésta o subsiguiente 
Junta.

3. ° Eventual modificación de los Esta
tutos sociales en aquellos artículos que’ 
regulan la transmisión ínter vivos' de las 
acciones de la Compañía y el preferente 
derecho de suscripción a favor de los se- 
ñqres accionistas.

4. ° Propuesta de ampliación de capi
tal.

5. ° Ampliación de las facultades otor
gadas ai Consejo de Administración.

8.° Ruegos y preguntas.

Madrid. 14 de octubre de 1981.—12.658-C.

HISPAMEX FILMS, S. A.

«Hispano Mexicana Films, S. A., «His- 
pamex Films, S. A.», inscrita en el Re
gistro Mercantil de Madrid, tomo 464 ge
neral. 87 de la sección tercera del Libro 
de Sociedades, folio 174, hoja 749. Se con
voca Junta general extraordinaria de 
accionistas, que se celebrará en el domi
cilio social, calle de San Bernardo, nú
mero 17, 3.° derecha, de Madrid, el día 
19 de noviembre de 1981, a las doce de 
la mañana en primera convocatoria o en 
su caso el día 20 de noviembre de 1981 
en segunda convocatoria y a las doce 
de la mañana, con arreglo al siguiente 
orden del día:

1. ° Ratificación del acuerdo del Con
sejo de Administración oelebrado el día 
23 de septiembre declarando a la Socie
dad en estado legal de suspensión de pa
gos.

2. ° Reorganización del Consejo de Ad
ministración.

3. ° Ruegos y preguntas.
Madrid, 13 de octubre de 1981.—El Se

cretario, Sixto Caballero.—12.038-C.

Datos aprobados en la Junta general de accionistas celebrada el día 25 de marzo 
de 1981.

Barcelona, 10 de agosto de 1981.—El Presidente'.—3.437-D.
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COMPAÑIA ESPAÑOLA DE GAS, 
SOCIEDAD ANONIMA

En el sorteo público de 15.000 obligacio
nes de esta Sociedad «Emisión 1072», veri
ficado el día 30 de septiembre del corrien
te año, ante el Notario de esta ciudad 
don Enrique Gabarró Samsó, la suerte 
ha designado para su amortización las 
siguientes-.

Los titulares de las obligaciones que 
han resultado amortizadas percibirán de 
inmediato su reembolso más la parte pro
porcional del cupón número 10, de venci
miento 28 de marzo de 1082, presentando 
ios títulos en ei Banco Hispano Ameri
cano, Banco Urquijo, Banca Mas Sardá 
y Confederación Española de Cajas de 
Ahorros.

Aquillos poseedores de obligaciones

amortizadas que deseen optar por la con
versión de sus títulos en acciones de la 
Sociedad, podrán ejercitar tal derecho 
dentro de los treinta dias siguientes a 
la publicación de este anuncio en el «Bole
tín Oficial del Estado», haciéndolo constar 
en el momento de presentar sus títulos 
amortizados, realizándose la conversión, 
de acuerdo con lo dispuesto, en la escri
tura de emisión, en las condiciones si
guientes:

1.* Sólo podrán %er objeto de conversión 
el 50 por 100 de los títulos amortizados 
que posea cada obligacionista, reembol
sándose en metálico los restantes.

. 2.* Cada obligación convertida de 1.000 
pesetas de valor nominal dará derecho 
a dos acciones ordinarias serie B de la 
Sociedad, de valor nominal 500 pesetas 
cada una. De conformidad con las condi
ciones. de la emisión, las acciones que 
se emitan en virtud de esta operación 
de conversión lo son ,al precio de 500 
pesetas cada una, o sea, a la par.

3.* Los impuestos que se originan con 
la conversión serán liquidados por los 
obligacionistas en el momento de ejerci
tar la opción y entregar los títulos, dedu
ciéndose su importe del que deba corres
ponderles por el reembolso del 50 por 
100 restante de los títulos que se hayan 
amortizado.

Las acciones que se emitan en virtud 
de esta conversión, participarán en los 
resultados del presente ejercicio a partir 
del día siguiente de la publicación de este 
anuncio. ,

Barcelona, 0 de octubre de 1081.—El 
Consejo de Administración.—12.512-C.

INMOBILIARIA JUAN DE AUSTRIA, 
SOCIEDAD ANONIMA

. BARCELONA-5 

LluU, 47-49

La Junta general extraordinaria de ac
cionistas de la Compañía, celebrada el día 
22 de junio de 1081, con el carácter de uni- 
versal, acordó la disolución y liquidación 
de la Sociedad, siendo el balance de situa
ción, cerrado en esta misma fecha, el si
guiente:

Barcelona, 5 de octubre de 1081.—El Pre
sidente, Juan Marsal Mas.—12.646-C.

FUERZAS ELECTRICAS 
DE CATALUÑA, S. A.

Aviso á los tenedores de obligaciones 
simples convertibles en acciones, 

emisión 1988

Verificado el día 1 de octubre del co
rriente, ante Notario, y oon asistencia del 
Comisario del Sindicato, el undécimo sor
teo para el reembolso de 07.000 obligacio
nes simples, convertibles en acciones, 
emisión 1068, al 6,3250 por 100, han resul
tado amortizados los títulos cuya numera
ción a continuación se detalla:

Primer 50 por 1Q0 amortizado con derecho 
<r su reembolso o conversión en acciones

Figuran convenientemente separadas y 
detalladas aquellas que sólo tienen dere
cho al reembolso en metálico y aquellas 
otras que, de acuerdo con lo previsto en 
la escritura de la emisión, pueden ejerci
tar, si lo desean, su derecho a convertir 
tales obligaciones, en su totalidad o en 
parte, en acciones de la Sociedad, de la 
serie A, en las siguientes condiciones:

1. * El derecho de opción deberán ejer
citarlo dentro del plazo de un mes a par
tir de la publicación de] presente anuncio 
en el «Boletín Oficial del Estado». Trans
currido dicho plazo sin haberse ejercitado 
tal derecho, se entenderá que los tenedo
res de las mismas optan por el reembolso 
en metálico de sus títulos.

2. a Las acciones serie A que se emitan 
en 10 de octubre del corriente a este ex
clusivo fin, y que disfrutarán del derecho 
número de orden 94 y siguientes, lo serán 
a la par, en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 36 de la Ley de 17 de julio de 
1051, de Régimen Jurídico de las Socie
dades Anónimas.

3. a Los obligacionistas que a ello ten
gan derecho y que concurran a la conver
sión, harán uso del mismo, previa entrega 
de sus obligaciones (deberán llevar adhe
rido el cupón número 27 de vencimiento 
abril de 1082) y la correspondiente póliza 
de Bolsa u otro título de propiedad, en 
el Servicio Financiero de esta Sociedad, 
o en cualesquiera de los Bancos que al 
final se indican.

4. a Las acciones que se emitan para 
realizar e] canje de que se viene haciendo 
mención, gozarán efe los mismos derechos 
que las de la serie A actualmente en 
circulación y entrarán a participar en los 
resultados del presente ejercicio, en la 
debida proporción, a partir del día 10 
de octubre del corriente.

A partir del día 10 del corriente mes 
Be octubre, se procederá al reembolso 
de] valor nominal de las obligaciones que 
han resultado amortizadas y de aquellas 
otras que teniendo derecho a ser conver
tidas en acciones, no lo ejerciten dentro
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del plazo indicado al efecto; junto con 
el principal, se abonará también el impor
te del cupón número 26, que vence en 
la indicada feoha, en el mencionado Servi
cio de la Sociedad, o en cualesquiera de 
las oficinas, ya sean centrales, sucursa
les o agencias de los Bancos siguientes: 
Banca Catalana, Banca March, Banco 
Central, Banco Industrial de Cataluña, 
Banco Pastor, Banco de Progreso. Banco 
de Santander, Banco de Valencia, Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Barca-*, 
lona y Confederación Española de Cajas 
de Ahorros, que tendrán en cuenta, al 
hacerlo, lo dispuesto en la legislación vi
gente sobre el particular.

Barcelona. 1 de octubre de 1981.—El 
Presidente-Director general —12.508-C.

ELECTRA DE VIESGO, S. A.

En el sorteo efectuado el día 1 de octu
bre de 1981 de las emisiones de obligacio
nes 1949 y 1963, han resultado amortiza
dos los títulos siguientes:

Santander, 1 de octubre de 1981.— 
12.505-C.

OASIS ADMINISTRADORA 
Y URBANIZADORA TURISTICA, S. A.

(OASA)

En cumplimiento de lo prescrito en la 
vigente Ley de Sociedades Anónimas, se 
hace público que la Junta genera] de esta 
Sociedad, celebrada el día 1 de octubre 
de 1981, con la asistencia de la totalidad 
del capital social, acordó por unanimidad, 
aprobar el siguiente balance final de li
quidación de la Sociedad:

Madrid, 1 de octubre de 1981.—El Li
quidador.—12.492-C.

CENTRALES NUCLEARES DEL NORTE, 
SOCIEDAD ANONIMA

(NUCLENOR)

Amortización de obligaciones

Se pone en conocimiento de los tenedo
res de obligaciones de esta Sociedad, emi
siones 1907, 1968 y 1969, que en el sorteo 
celebrado el día 1 de octubre de 1981 
ante el Notario de Santander don Emilio 
González-Madroño Domenge, bajo el nú
mero 1.758 de su protocolo, han resultado 
amortziadas las siguientes obligaciones:

Total de títulos amortizados en este sor
teo: 46.221.

El reembolso de estos títulos se efec
tuará a través de las oficinas centrales 
y sucursales del Banco de Vizcaya, Banco 
de Bilbao, Banco Español de Crédito, Ban
co Central, Banco dé Santander y Confe
deración Española de Cajas de Ahorros, 
por los importes y en las fechas que se
guidamente se detallan:

Emisión 1967:

Importe líquido: 1.000 pesetas por títu
lo amortizado. Fecha de reembolso: A par
tir del 1 de noviembre de 1981.

Emisión 1968:

Importe líquido: 1.064,22 pesetas por 
título amortizado. Fecha de reembolso: A 
partir del 10 de diciembre de 1981.

Emisión 1969:
Importe líquido-, 1.030 pesetas por titulo 

amortizado. Fecha de reembolso: A partir 
del 26 de noviembre de 1681-

Santander, 8 de octubre de 1981. — 
12.583-C.

PREVISION ESPAÑOLA

Sociedad Anónima de Seguros y 
Reaseguros

Pára general conocimiento, se comuni
ca que la «Previsión Española» - C. I. A. 
(Comercio, Industria, Agricultura), Enti
dades Reunidas, Compañía Anónima de 
Seguros Generales, de acuerdo con la Jun
ta general extraordinaria celebrada e] 23 
de junio de 1981, ha cambiado su deno
minación social por «Previsión Española, 
Sociedad Anónima de Seguros y Rease
guros».

Madrid, 14 de octubre de 1981.—12.630-C.

HIDRO-NITRO ESPAÑOLA, S. A.

Pago cupón de obligaciones 
Emisión 1977

Se pone en conocimiento de los señores 
obligacionistas de esta Sociedad, que a

Eartir de su vencimiento, 1 de noviem- 
re próximo, se hará efectivo el pago 

del cupón número 9, correspondiente a 
los intereses del semestre vencido, cuyo 
importe bruto es de 2.960,5263 pesetas.

El liquido a satisfacer, una vez deduci
dos los impuestos vigentes, es de 2.516,4474 
pesetas por cupón.

Esta operación se realizará en las ofi
cinas de Madrid de la Confederación Es
pañola de Cajas de Ahorro.

Madrid, 9 de octubre de 1981.—El Con
sejo de Administración.—12.576-C.

ISDABE, S. A.

Junta general extraordinaria 
de accionistas

Nos. es grato comunicarle que el próxi
mo día 14 de noviembre de 1981, a las 
doce de la mañana, tendrá lugar, Dios 
mediante, en su sede social de Ronda, en 
primera convocatoria, y el día 15 de no
viembre de 1981, a las doce de la mañana, 
en el mismo lugar, en segunda convoca
toria, Junta general extraordinaria de ac
cionistas, según el orden del día más 
abajo indicado.

Orden del día
1.» Lectura y aprobación, si procede, 

del acta de la reunión anterior.
2.° Informe sobre la ampliación de] ca

pital social.
3.° Presupuesto y precios para el ejer

cicio de 1982.
4.° Balances al 31 de octubre de 1981 y 

previsiones al cierre del ejercicio.
5.° Ruegos y preguntas.

Ronda, 10 de octubre de 1981.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.— 
12.880-C.

COVE, S. A.

Ampliación de capital

Celebrada el día 16 de octubre de 1981 
la convocada Junta general extraordina
ria de esta {Sociedad, se adoptó por una
nimidad el siguiente acuerdo:
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Aumentar el capital social de *Cove, 
Sociedad Anónima», de 60.000.000 de pese
tas a 80.000.000 de pesetas, mediante la 
emisión pública y puesta en circulación 
de 4.000 (cuatro mil) acciones de 5.000 
(cinco mil) pesetas nominales al portador, 
numeradas correlativamente del 12.001 al 
16.000, ambos inclusive, y formarán una 
única serie con las ya existentes. Esta emi
sión se ajustará a las siguientes condi
ciones:

1. a Las nuevas acciones tendrán los mis
mos derechos y obligaciones que las anti
guas y participarán de los beneficios so
ciales a partir del día 1 de enero de 1982.

2. a Los actuáles accionistas podrán acu
dir a la suscripción preferente a razón 
de tres acciones antiguas por una nueva, 
durante el plazo de 25 de octubre al 26 
de noviembre del presente afio.

3. a Las acciones no suscritas por los ac
tuales acionistas podrán ser adjudicadas 
libremente por el Consejo de Administra
ción a terceras personas, durante un pla
zo que finaliza el 1 de diciembre próximo.

4. a Las acciones, al cambio de 15.000 
(quince mil) pesetas una, se desembolsa
rán totalmente en el acto de suscripción.- 
E1 pago será mediante aportación dinera- 
ria en la caja de la Sociedad, calle Prín
cipe de Vergara, 02.

Madrid, 20 de octubre de 1981.—El Se
cretario del Consejo de Administración.— 
12.882-C.

MECANICA DEL CENTRO, S. A.
(MECESA)

El Consejo de Administración, en re
unión del día 1 de octubre de -1981, ha 
acordado convocar Junta general extráor- 
dinaria de la Sociedad, que se celebrará 
en su domicilio social, carretera de Fuen- 
labrada a Moraleja de Enmedio, -kilóme
tro 2,6, Humanes de Madrid (Madrid), 
el próximo día 7 de noviembre de 1981, 
a las doce horas, en primera convocatoria, 
o, en su defecto, a la misma hora del día 
siguiente,, en segunda convocatoria, para 
tratar el siguiente orden del día:

1. ° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance, Pérdidas ^y Gar 
naneias, cuentas de! ejercicio de 1080, pro
puesta. de distribución de resultados y 
gestión del Consejo de Administración, 
una vez evacuada la censura adoptada en 
la Junta general ordinaria de 27 de junio 
de 1981.

2. ° Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas para el ejercicio de 1681.

3. a Lectura y aprobación, en su caso, 
del acta de la Junta.

4. ° Ruegos y preguntas,
Humanes de Madrid, 20 de octubre de 

1981.—El Consejo de Administración.— 
12.885-C.

CLINICAS DE TENERIFE, S. A.

(CLITESA)

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Convocatoria
de Junta general extraordinaria

Por acuerdo ‘del Consejo de Administra
ción se convoca a los señores accionistas 
de esta Sociedad a la Junta general ex
traordinaria, a celebrar en su domicilio 
social, Rambla del General Franco, 115, 
de Santa Cruz de Tenerife, a las veinte 
horas del día 23 de noviembre de 1081, en 
primera convocatoria y, en su caso, en 
segunda convocatoria, el día siguiente, en 
el mismo lugar y hota, bajo el siguiente

Orden del dia

1. ° Autorización para proceder a la 
compra, por parte de la Sociedad, de las 
acciones números 43 al 54, 63 al 104, 470, 
850 al 857, 907 al 1.006, 1.287, 1.304 y 1.354 
al 1.357.

2. ° Ruegos y preguntas.
3. ° Aprobación del acta o designación 

de interventores, conforme a la Ley, para 
tal fin.

Santa Cruz de Tenerife, 14 de octubre 
de 1981.—-Clínicas de Tenerife, S. A.», 
Doctor Luis Malfaz Baldricht, Presidente 
Consejo Administración.—12.899-C.

VII.OVIGYPS 
YESOS Y DERIVADOS

JE1 Consejo de Administración de la So
ciedad convoca a los señores accionistas 
a la Junta general extraordinaria, que se 
celebrará en el domicilio social. Polígono 
Industrial, sin número, de Vilobí del Pe- 
nedés, el día 26 de octubre de 1081, a las 
diecisiete horas, en primera convocatoria, 
y para el día 27 de octubre, en el mismo 
lugar y hora, en segunda convocatoria, 
con sujeción al siguiente orden del día:

l.° Propuesta para modificar el artícu
lo 11 de los Estatutos sociales.

•2.° Nombramiento de dos interventores 
para la aprobación del acta.-

3.° Delegación de facultades para la 
formalización de acuerdos adoptados.

Vilobí del Peñedés, 9 de octubre de 1081. 
El Presidente del Consejó de Administra
ción, Valentín Saumell Via.—12.915-C.

TRANSPORTES SAN MARCOS, S. A.

Junta general extraordinaria 
de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción y conforme a lo preceptuado en los

Estatutos vigentes, se convoca por la pre
sente Júnta general extraordinaria de ac
cionistas que se celebrará el día 8 de no
viembre próximo, a las once horas, en 
primera convocatoria, y el día siguiente,
7 de noviembre, a la misma hora, en se
gunda convocatoria, en el domicilio social 
de la Empresa en Polígono El Jano, calle 
San Roque, número 13, Villaoédre, León, 
con arreglo al siguiente '

«.Orden del día

1. ° Modificación de Estatutos sociales, 
si procede.

2. ° Ampliación del capital social.

León, 19 de octubre de 1981.—El Consejo 
de Administración.—12.908-C.

TRANSPORTES FRAGA. S. A.

Junta general extraordinaria 
de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción y conforme a lo preceptuado en los 

. Estatutos vigentes, se convoca por la pre
sente Junta general extraordinaria de ac
cionistas que se celebrará el día 7 de no
viembre próximo, a las once horas, en 
primera convocatoria, y el dia siguiente,
8 de noviembre, a la misma hora, en se
gunda convocatoria, en el domicilio social 
de la Empresa en Cuéllar (Segovia), ca
rretera de Segovia, sin número, con arre
glo al siguiente

Orden del día

1. ° Modificación de Estatutos sociales, 
' si prooede.

2. ° Ampliación del capital social.

Cuéllar, 19 de octubre de 1981.—El Con
sejo de Administración.—12.007-C.

JOSE IGARTUA Y CIA, S. A.

OÑATE

Junta general extraordinaria

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad a la Junta general extraor
dinaria que tendrá lugar en el domicilio 
social el día 23 de octubre próximo, a las 
seis y. media de la tarde, en primera con
vocatoria, y, si procediera, en segunda e) 
día 24 del mismo mes, en el lugar y hora 
señalados, bajo el siguiente orden del día:

Modificación o no del articulo 12 de 
los Estatutos de la Sociedad.

Oñate, 3 de octubre de 1981.—El Presi
dente del Consejo de Administración.—

. 3.986-D.


